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CONSTANCIA: Los anteriores documentos agregados al presente expediente, se 

recibieron en este Despacho el 29 de noviembre del 2022, procedentes del Centro 
de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. Armenia 

Q., febrero 13 del 2023.  

     
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Armenia Q, febrero trece del dos mil veintitrés. 

 

En atención a la solicitud allegada al presente proceso Ejecutivo Singular 

de mínima cuantía promovido por la COOPERATIVA DE CRÉDITO Y 

SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD” en contra de los señores 

JULIAN ALBERTO ERAZO FLOREZ y JOHN HENRY FLOREZ, y una vez 

consultada la cuenta del Despacho se pudo constatar que no existen 

consignados depósitos judiciales a disposición del proceso, razón por la cual, 

se ordena requerir al pagador de las Empresas Publicas de Armenia ESP, 

para que informe al Despacho los motivos por los cuales no ha dado 

cumplimiento a la medida cautelar decretada mediante auto de septiembre 

seis (6) de dos mil veintidós (2022), correspondiente al embargo y retención 

del cincuenta por ciento (50%) del salario mínimo legal mensual o 

convencional y demás factores salariales permitidos que devengan los 

demandados, señores JULIAN ALBERTO ERAZO FLOREZ identificado con 

la C.C. 7.559.001 y JOHN HENRY FLOREZ, identificado con la C.C. 

7.538.906, en esa Entidad.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 

de Familia de la Ciudad, líbrese el oficio respectivo con las advertencias del 

Núm. 9 del Art. 593 del Código General del Proceso. 

  

 

Notifíquese,  

 

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.                         a.l.c.t. 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a 

las partes por estado de hoy 14 de febrero del 

2023. No. 025. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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